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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Catarroja

2025/10249 Anuncio del Ayuntamiento de Catarroja sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la ordenanza 2.9 reguladora de la tasa por el uso
de las instalaciones polideportivas y otras análogas.

ANUNCIO
Se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado

reclamaciones en el plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2025 sobre la
aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal n.º 2.9 reguladora de las Tasas
por el uso de instalaciones polideportivas y otras análogas.

El texto aprobado modificado que introduce una nueva disposición, es el
siguiente:

"Disposición Transitoria 

Se suspende la aplicación de lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal
hasta el día 31 de diciembre de 2025. Transcurrido dicho plazo volverá a tener
vigencia automáticamente, sin necesidad de tramitación, ni adopción de acuerdo
alguno.

La presente disposición será de aplicación a partir del día siguiente al de la
publicación de la aprobación definitiva en el BOP."

Lo que se publica para su general conocimiento y entrada en vigor.

Catarroja, 20 de agosto de 2025.—La alcaldesa, Lorena Silvent Ruiz.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
10

24
9


		2025-08-29T12:39:36+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



